
Autoridades 
 

Presidente Prof. Héctor O. J. Pena 
 Curupaytí 690 
 C.P. 1607 Villa Adelina 
 Pcia. de Buenos Aires, Argentina 
 Tel. (5411) 4766-0941 
 E-mail: presidencia@ipgh.org 
 

Vicepresidente  M. Sc. Bruce W. Presgrave 
 U.S. Geological Survey 
 National Earthquake Information Center 
 Stop 966, Box 25046 DFC 
 Denver, CO 80225-0046 
 U.S.A. 
 Tel.: (303) 273-8461, Fax: (303) 273-8450 
 E-mail: presgrave@usgs.gov 
 

Secretario M. Sc. Santiago Borrero Mutis 
General Instituto Panamericano de Geografía e Historia 
 Ex Arzobispado num. 29 
 Colonia Observatorio 
 11860 México, D.F. 
 Tel.: (52-55) 5277-5888  /  5277-5791  /  5515-1910 
 Fax: (52-55) 5271-6172 
 E-mail: secretariageneral@ipgh.org 
 

 

PRESIDENTES DE COMISIONES 
 

Cartografía Cart. Alejandra Coll Escanilla 
 Universidad Tecnológica Metropolitana 
 Dieciocho 414 
 Santiago, Chile 
 Tel.: (562) 787-7361 / 787-7362 
 Fax: (562) 787-7388 
 E-mail: acoll@utem.cl 
 

Geografía Prof. Héctor O. J. Pena 
 (Interino) 

 Curupaytí 690 
 C.P. 1607 Villa Adelina 
 Pcia. de Buenos Aires, Argentina 
 Tel. (5411) 4766-0941 
 E-mail: presidencia@ipgh.org 
 

Historia Dra. Maria Cristina Mineiro Scatamacchia 
 Museu de Arqueologia e Etnologia 
 da Universidade de Sao Paulo 
 Av. Prof. Almeida Prado, 1466 
 Cidade Universitaria 
 05508-900 Sao Paulo, SP, Brasil 
 Tel.: (55-11) 3091-4977 / 9611-3322 
 Fax: (55-11) 3812-3778 
 E-mail: scatamac@usp.br 
 

Geofísica Dr. Walter Fernández 
 Director, Escuela de Física 
 Universidad de Costa Rica 
 San José, Costa Rica 
 Tel.: (506) 207-5394 / 207-4235 
 Fax: (506) 207-5619 
 E-mail: walter2109@gmail.com 

Antecedentes 

El Instituto Panamericano de Geografía e Historia fue creado el 7 de 
febrero de 1928, durante la VI Conferencia Internacional celebrada en La 
Habana, Cuba, a nivel de Ministros de Estados Americanos. 

A petición de la representación del Gobierno mexicano la sede quedó 
establecida en la ciudad de México, en donde el Presidente Pascual Ortiz 
Rubio, mediante un decreto de fecha 3 de mayo de 1930, puso a dis-
posición de las naciones americanas un edificio en la calle de 
Ex Arzobispado 29, de la Colonia Observatorio. En 1949, un año después 
de suscrita en la Conferencia de Bogotá la Carta de la Organización de los 
Estados Americanos (OEA), el Instituto firmó un acuerdo con el Consejo 
de ésta y se convirtió en su primer organismo especializado. Dicho acuer-
do fue modificado y firmado de conformidad en la ciudad de Washington, 
D.C., el 6 de mayo de 1974. 
 
Objetivos 

• Fomentar, coordinar y difundir los estudios cartográficos, geofísicos, 
geográficos e históricos y los relativos a las ciencias afines de interés 
para América. 

• Promover y realizar estudios, trabajos y capacitaciones en esas disci-
plinas. 

• Promover la cooperación entre los institutos de sus disciplinas en 
América y con las organizaciones internacionales afines. 

 
Organización 

ASAMBLEA GENERAL 
Es el órgano supremo del IPGH que fija las directivas científicas, adminis-
trativas y financieras de éste. Elige además a las Autoridades del Instituto. 
Se integra por las delegaciones designadas por los Estados Miembros, las 
Autoridades del IPGH y los Observadores invitados. Cada una de las 
delegaciones de los Estados Miembros tiene derecho a un voto. Se reúne 
normalmente cada cuatro años. 
 
CONSEJO DIRECTIVO 
Es el órgano panamericano permanente del IPGH que tiene a su cargo las 
funciones de la Asamblea General durante los intervalos entre las reunio-
nes de ésta. Se integra con representantes de cada uno de los Estados 
Miembros y las Autoridades del IPGH. Se reúne normalmente una vez al 
año. 
 
COMISIONES 
Son los órganos encargados de elaborar y ejecutar los programas científi-
cos y técnicos del IPGH aprobados por la Asamblea General o el Consejo 
Directivo. Además, promueven y coordinan el desarrollo científico y 
técnico de sus respectivos campos de acción en los Estados Miembros. 
Existen cuatro Comisiones: Cartografía, Geografía, Historia y Geofísica. 
Se subdividen en Comités y Grupos de Trabajo. Se reúnen ordinariamente 
cada dos años. 
 

REUNIÓN DE AUTORIDADES 
Es el órgano rector y coordinador de las actividades del Instituto 
entre las Reuniones del Consejo Directivo. La integran el Presidente, 
el Vicepresidente, los Presidentes de las Comisiones y el Secretario 
General. Se reúne ordinariamente dos veces al año. 
 
SECRETARÍA GENERAL 
Es el órgano central y permanente del IPGH que tiene por finali-
dad realizar actos administrativos para la buena marcha del  Insti-
tuto, coordinar las actividades de los demás órganos y prestar la 
asistencia necesaria para el funcionamiento de los mismos, ejecu-
tar aquellas que se le encomienden y velar por el cumplimiento de 
los acuerdos adoptados. 
 
SECCIONES NACIONALES 
La Sección Nacional es el órgano establecido por cada Estado 
Miembro para el cumplimiento de los fines del IPGH en el ámbito 
nacional, contando para ello con el apoyo financiero de su gobier-
no. Integran la Sección Nacional, las personas nombradas por los 
gobiernos de los Estados Miembros como representantes ante los 
distintos órganos del IPGH. 
 
 
Finanzas 

El Instituto Panamericano de Geografía e Historia es un orga-
nismo sin fines de lucro que se sostiene gracias a las cuotas que 
aportan los Estados Miembros. La escala de cuotas es estableci-
da cada cuatro años por la Asamblea General del Instituto. 
 
 
Publicaciones 

El IPGH publica y distribuyen desde México las siguientes revistas: 
 
• Revista Cartográfica 
• Revista Geográfica 

• Revista de Historia de América 

• Boletín de Antropología Americana 
• Revista de Arqueología Americana 

• Revista Geofísica 

 
La producción editorial del Instituto comprende además una 

diversidad de publicaciones ocasionales (atlas, guías, manuales, 
cartas, glosarios, etc.) que contribuyen a ensanchar el acervo 
intelectual de los nacionales de los países del área. Las publica-
ciones ocasionales son ya más de 500, y el catálogo correspon-
diente puede consultarse en: 
http://www.ipgh.org/Publicaciones/Files/Catalogo_Pubs_2010_Web.pdf 
 



 

Premios 

El IPGH otorga los siguientes premios en sus diferentes disciplinas. 
 

MEDALLA PANAMERICANA DEL IPGH 
Se concede cada cuatro años al científico de un Estado Miembro del 
Instituto que se destaque por su trayectoria en alguno de los campos 
de interés del IPGH: Cartografía, Geografía, Historia y Geofísica. Se 
podrá otorgar una Medalla por cada una de las cuatro Comisiones. 
 
PREMIO “WALLACE W. ATWOOD” 
Se otorga bienalmente al autor proveniente de un Estado Miembro 
del IPGH menor de 35 años al momento de presentar una obra 
inédita en cualquiera de las cuatro áreas y ciencias afines del Institu-
to: Cartografía, Geografía, Historia, Geofísica. El premio consiste en 
un diploma, la publicación de la obra y su difusión por los diferentes 
medios del IPGH. 
 
PREMIO “CARLOS A. CARVALLO YÁÑEZ” 
Se otorga cada cuatro años al autor de una obra original reconocida 
por el jurado como la de mayor importancia para el desarrollo 
continental, que verse sobre las disciplinas englobadas en la Comi-
sión de Cartografía. El premio consiste en diploma, reconocimiento 
en efectivo y la difusión del premio. 
 
PREMIO “ARCH C. GERLACH” 
Consiste en un diploma, reconocimiento en efectivo y la difusión del 
premio por los distintos medios con que cuenta el Instituto, se otorga 
cada cuatro años a la obra original reconocida por el jurado como la 
de mayor valor e importancia para el desarrollo de la Geografía de 
América. 
 
PREMIO “SILVIO ZAVALA” DE HISTORIA COLONIAL DE AMÉRICA 
Lo otorga la Secretaría General cada dos años a obras sobre el 
tema publicadas en alguno de los Estados Miembros en cual-
quiera de las lenguas oficiales del Instituto (español, inglés, 
francés y portugués). El premio consiste en un diploma, recono-
cimiento en efectivo y la difusión de la obra por los medios de 
que dispone el Instituto. 
 
PREMIO PENSAMIENTO DE AMÉRICA “LEOPOLDO ZEA” 
Se entrega cada dos años a las obras sobre el tema publicadas en 
cualquiera de los Estados Miembros del Instituto, en español, inglés, 
francés y/o portugués. El premio consiste en un diploma, reconoci-
miento en efectivo y la difusión de la obra por los medios con que 
cuenta el IPGH. 
 
PREMIO “LUIZ MUNIZ BARRETO” 
Se otorga cada cuatro años a la obra original que constituya un 
aporte relevante al desarrollo científico que verse sobre las discipli-
nas englobadas en la Comisión de Geofísica. Al autor de la obra 
ganadora se le otorga un diploma, reconocimiento en efectivo y la 
difusión del premio. 
 
Capacitación y  becas 

A través de sus Comisiones el IPGH ofrece una amplia gama de 
cursos, talleres y conferencias dirigidas a especialistas y profesiona-
les de las áreas de interés del Instituto, y en general a otros profesio-
nales interesados en la materia. 

Programa científico-técnico 

El IPGH apoya proyectos que contribuyan a: 
 
• Consolidar al Instituto como foro regional panamericano para 

el avance de la información geográfica para el desarrollo inte-
gral de los Estados Miembros, mediante el fortalecimiento de la 
infraestructura necesaria y las redes científicas y de vínculos 
institucionales; así como la conducción de los estudios y análisis 
cartográficos, geográficos, históricos y geofísicos indispensa-
bles para el entendimiento y prospección de los pueblos de 
América 

 
• Identificar acciones que articulen e identifiquen competencias 

institucionales que contribuyan a la integración regional en 
campos específicos como cambio climático, ordenamiento del 
territorio y desastres naturales 

 
• Propiciar el desarrollo de bases de datos espaciales, incluida la 

información surgida de la observación sistemática de la Tierra 
desde el espacio, con el propósito de apoyar la toma de decisio-
nes y en especial, hacer más eficiente el sistema de alertas y el 
mejoramiento de la respuesta en situaciones de desastre 

 
• Con el fin de aportar a la racionalidad en el uso sostenible de 

los recursos naturales, apoyar la generación de información de 
calidad requerida para el análisis de procesos asociados con 
campos específicos como degradación de los suelos, afectación 
de la biodiversidad, ocupación de territorio costero, contamina-
ción, incendios forestales, determinación y ocupación de zonas 
de riesgo (incluidas áreas adyacentes internacionales) 

 
• Promover variantes innovadoras para el estudio de la histo-

ria panamericana, en áreas como historia ambiental, historio-
grafía, procesos de integración regional, divulgación y 
conservación del patrimonio cultural, preservación de los archi-
vos históricos y conmemoración institucional de los grandes 
acontecimientos históricos regionales 

 
 
 

“UNA INSTITUCIÓN INTERAMERICANA 
DISPUESTA, DESDE SUS CIENCIAS 
AFINES, A REPENSAR AMÉRICA 

EN EL SIGLO XXI” 
 
 

 
INSTITUTO PANAMERICANO DE GEOGRAFÍA E HISTORIA 

SECRETARÍA GENERAL 
Ex Arzobispado núm. 29, Colonia Observatorio 

11860 México, D.F. 
y/o 

 Apartado Postal 18879, 11870 México, D.F. 
 Tel.: (52-55) 5277-5888 / 5277-5791 / 5515-1910 

Fax: (52-55) 5271-6172  
secretariageneral@ipgh.org 

www.ipgh.org 

ORGANISMO ESPECIALIZADO DE LA 
ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS 

 

 

 

 
 

INSTITUTO PANAMERICANO DE GEOGRAFÍA E HISTORIA 

www.ipgh.org 

 

Países Miembros
Argentina   Belice    Bolivia   Brasil   Chile   Colombia 

Costa Rica   Ecuador   El Salvador 
Estados Unidos de América   Guatemala   Haití  Honduras 

México   Nicaragua   Panamá  Paraguay   Perú 
República Dominicana   Uruguay   Venezuela 

 
Observadores Permanentes 

España   Francia   Israel   Jamaica


